


































Se testa No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital, No. 
De Serie, Código de Barras y No. De 

Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el 

artículo 113, fracción III de la LFTAIP 

GOBIERNO DE 

MEXICO 1� 

FECHA: 06 de junio de 2022 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: CIM120224BC3 

Nombre, Denominación o Razón Social: COMERCIALIZADORA INTEGRAL MEDICO HOSPITALARIO SA DE CV 

Estimado Patrón: 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al 
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior 
se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo. sin que sea una constancia del correcto entero de 
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dfa 06 de junio de 2022, a las 10:40 horas. 

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaciones tiene una vigencia hasta el 06 de julio de 2022. 

NOTAS: 

1. La preHnte op¡nión se e.mhconsidet&ndo toes�o•n los Incisos a) y b), del Acuerdo de facha 10de diciembre de 2014 emitido por el H. COOSéjoTécnlcódol lnstitutoMv:dcaood&I Seguro Social 

2. u Q1m10n del �l'ni&nkl. ,. genera aiendJtndo a 18 Sltu8clón fiscal del pelrün en los s,gt;ienles sef\tN:IOS· POSITIVA,• Cuando el patrón está inscnlO y al oorrient,e en 4:tl �to <ie las obhyQOQ'18G qw � c:onsi�n an bs. ,no¡os •J 'i b, del 
Acue<do de fecha 10 ct,t diciOO'tlro d& 20t4 (;fflkldo ?JI' el H. Consejo T écruoo det lnstkuto Mexicano del Seguro Sociat NEG.ATIVA.-Cu!!ltlOo el patrón 1W> uM al eo«i.nte en et eum� de f.e,s obtlgaclonH que ,e consideran en los incisos a) y b) 
del At.uemo antes citado. 
La �M• opi"'6o setrnlte cteariormidactconlocstableddomel articub 3:2 .. odel c:ód,oo Fi&eal dola FC<len:)Cll()n ydclAcxJOtdO AC00,SA1.HCT.101214/28t.P.OIR 00 fecha 10 dediciembrodo 2014 om11.ldopo, al H. Consojo Téentcodd IMtrtuto 
Me)licano del Seguro Soc10L 

Este ieMOIO es gra1UIIO, 
El IMSS et al �tn.mMlO b3s.co ele 9CGUndld sooal para tocio$: los tr3bafatl0ro& y sus familias. 

Sus datos f)efS()Nles ,oo Incorporados y p,otegidos en to:s sistemas dcJ IMSS, de coníon'nfdad <:en fo, L10e.a.mlentos de Ptote-oción de Ottos Personales,¡ con las dlverses dtSposiciones fbcales y legales sobre conftóen,oleli<f.ad y proteedón u dam. • t1n 
ce ejlrttif' las taeulla<ltt eonfonoas & ta aUt.OM&O ftscal. 

SI de,oe modifle4v o wreglr $t18 d3to6 personé»es, pu-Oda acucf• a la Sul>dellggadOn tomp$kiota. 

liofll t <1• t 
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Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio 

CIM 120224BC3 

Nombre, Denominación o Razón social 

COMERCIALIZADORA INTEGRAL MEDICO HOSPITALARIO SA DE CV 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

Clave de R.F.C. 

En los controles electrónicos Institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 06 de junio de 2022, a las 15:21 horas 

Notas 

Se tesla No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital, No. 
De Serie, Código de Barras y No. De 

Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 
como confidencial, toda vez que de 

publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el 

artículo 113, fracción III de la LFTAIP 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022; INSCRITO SIN OBLIGACIONES.­
Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

2.- Para estímulos o subsidios. la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

3.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

Cadena Original 

Sello Digital 

GOBJ ERNO DE I HACIENDAMEXICO 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, d esde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 
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Sello Digital 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o subsidios. tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla 
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2022. 

5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública. 

6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, regla 2.1.37. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que se ubican en los supuestos del 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Este servicio es gratuito, en el SA T nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Oesconcentrada de Servicios al Contribuyente de su 
preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

Se testa No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital, No. 
De Serie, Código de Barras y No. De 

Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma, de conformidad con el 

artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP 

Cadena Original 

GOBJERNO DE 

I HACIENDA
MEXICO 

Contacto: 

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 
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Se testa No. De Trabajadores, Código 
QR, Cadena Original, Sello Digital. No. 
De Serie, Código de Barras y No. De 

Registro Patronal; como dato personal 
concernientes a una persona moral 

como confidencial, toda vez que de 
publicarse afectaría la esfera privada 
de la misma. de conformidad con el 

artículo 113, fracción 111 da la LFTAIP 

Asunto: Constancia de Situa<:ión Fiscal. 

Coordinación General de Recaudación Flscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Flscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantfas 

Oficio: CGRFIGSRyCF/GCPCyG/000089481W2022 

Ciudad de México, a 06 de Junio de 2022. 

RAZON SOCIAL: COMERCIAUZADORA INTEGRAL MEDICO HOSPITALARIO SAO 
NRP:-
P r e s e n t e. 

Se testa registro patronal 
como dalo personal 

concernientes a una 
persona moral como 

conhdenc1al, toda vez que de 
publicarse afectarla la esfera 

orlvadi, de la misma de 
conformidad con er aiifculo 

113. fracción 111 de la LFTAIP 

El Instituto del Fondo Nacional de la V1v1enda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
awerdo a lo dispuesto en el articulo 30, segundo párrafo, de la Ley del lnsUtuto del Fondo Nac10nal de la V1v1enda para 
los Traba¡adores, a través de la Gerenaa de Cobro Persuasrvo Coactivo y Garanllas perteneciente a la Gerenoa 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal. y de conforrmdad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Reglamento Interior del lnslltuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publtcado en el Diaño Oficial de la Federación el 20 de ¡unio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas d1sposicrones de dicho Ordenamiento, publtcado en el 
Diario Oficial de la Federación el dfa 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaC10nes patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo estipulado en el artlculo 3 fracción 
IV, del refendo Reglamento lnteOOf del Instituto del Fondo Naaona1 de la Vrvienda para los Traba¡adores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente 

Del análts1s practicado en los sistemas de este Instituto se ad�MERCIALIZADORA INTEGRAL MEDICO 
HOSPITALARIO SA O, con Número de Registro Patronal ...... NO se Identificaron adeudos ante el 
lnfonavlt, mismo que se encuentra al comente en sus obligaciones que senala el artículo 29 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus 
trabajadores y de retener y enterar los descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 01 bimestre 2022 

Lo antenor, sin pequicio de que este lnslltuto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el e¡eraao de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Flscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Naaonal de la Vrvienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementana y/o a¡ustes 
que modificaran la cuenta de los penodos revrsados. al emitir la presente constaneta. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal, no determina canlldad alguna a pagar. ni genera derechos 

Atentamente 






